
¡CIPALIDAD DE LA PLATA 
1CONCEJO DELIBERANTE 

LA PLATA, 20 de Mayo de 1988.,- 

)w. 5011-P—121/88.— 

— — — 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. PABLO 0. PINTO 

SU DESPACHO.=- 

Tengo el agrado de dirigirme 

a Ude, a fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión 

ordinaria N9 3, Celebrada el día 19 del corriente mes y año, ha sancio- 

nado sobre tablas, con voto nominal la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1.= Increméntase a partir del 19 de Abril de 1988 en un 17% 

e -— (diecisiete por ciento) los sueldos básicos del personal 

dependiente del Concejo Deliberante, comprendido en su Planta Permanen- 

te y Personal Contratado asimilado a los cargos de la mismas. 

ARTICULO 29.- El gasto que demande el incremento salarial dispuesto por 

el artículo 19 será atendido con cargo a las partidas Co- — — — — —— 

rrespondientes del Presupuesto de Gastos vigente del Concejo Deliberante. 

ARTICULO 32,= De formae. 
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X Saludo a Ude muy atentamente. 

IDRO MAZZONI 
/ " 

EGISLATIVO 75 BECRE 

yA 

MIGUEL ANGEL D'ELJA 
PRESIDENTE 

CONE, DELIBERARTE DÉ CA PLATA 
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IA PLATA, 23 de mayo de 1988.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal 

y archívese. ----------======e== 000000O 
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BAAVZA QUINTERNO SNE 
CR “TO DE GOBIERNO . pr. PABLO OSCAR PINTO 

ñ a INTENDEN TE MUNICIPAL DE LA PLATA 
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LA PLATA, 23 de mayo de 1988.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número SEIS MIL NO- 

VECIENTOS TRES (6903).--------===============00000000E00000000 
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